
 

 

TÉRMINOS Y CONDICIONES 

1. La campaña "Apuéstale a Papá" estará vigente del 6 de junio al 31 de julio de 
2026. 

2. Participan las compras iguales o superiores a $150.000 realizadas durante la g 
3. Aplican únicamente compras de productos de las marcas GP, MC y SC. 
4. Para el cumplimiento del monto mínimo de participación no se tendrán en 

cuenta productos Dotafast, Teffani Ardila ni categorías excluidas de la 
promoción. 

5. No participan las ventas realizadas para dotaciones de la línea Dotafast. 
6. Solo podrán participar facturas generadas dentro de las fechas de vigencia de 

la campaña. 
7. Cada factura podrá registrarse una única vez y participar en una sola apuesta. 
8. La participación deberá realizarse mediante el formulario oficial de la 

campaña dispuesto a través del código QR ubicado en las tiendas 
participantes. 

9. El cliente podrá elegir libremente cualquiera de los partidos disponibles en el 
Calendario Mundialista Gino Passcalli publicado en el formulario de 
participación. No está obligado a participar en el partido más próximo o 
disponible al momento de la compra. 

10. Las apuestas podrán registrarse hasta un (1) día antes de la fecha del partido 
seleccionado. El mismo día del encuentro no se aceptarán nuevas 
participaciones para dicho partido. 

11. El Calendario Mundialista Gino Passcalli será actualizado durante el mes de 
julio de acuerdo con el avance y clasificación de los equipos participantes. 

12. El beneficio será otorgado únicamente a los clientes que acierten el marcador 
exacto del partido seleccionado. 

13. El premio consistirá en un bono equivalente al 20% del valor de la compra 
participante. 

14. El bono podrá ser redimido a partir de los tres (3) días posteriores a la 
finalización del partido correspondiente y hasta el 31 de julio de 2026. 

15. El premio es personal, presencial e intransferible, y deberá ser redimido en la 
misma tienda donde se realizó la compra participante. 

16. Para la redención del premio, el cliente deberá presentar su documento de 
identidad y la factura correspondiente a la compra con la que participó en la 
campaña. Los datos registrados en el formulario deberán coincidir con la 
información del documento presentado. En caso de inconsistencias, la 
compañía podrá abstenerse de realizar la entrega del beneficio. 



 

 

17. Para hacer efectivo el bono, la compra deberá ser igual o superior al valor del 
beneficio otorgado. 

18. Si el valor de la compra supera el monto del bono, el excedente deberá ser 
asumido y pagado por el cliente. 

19. El beneficio no es canjeable por dinero en efectivo, bonos, saldos a favor ni 
cualquier otro mecanismo de compensación. 

20. El bono deberá redimirse en una única compra y en una sola factura. No se 
permiten redenciones parciales. 

21. La compra realizada para redimir el bono no podrá utilizarse nuevamente para 
participar en la campaña. Solo participarán compras adicionales que cumplan 
con las condiciones establecidas. 

22. El beneficio no es acumulable con otras promociones, descuentos, campañas 
o beneficios vigentes. 

23. Al momento de redimir el bono no aplicará para: 
• Calzado. 
• Accesorios. 
• Complementos. 
• Productos Dotafast. 
• Productos de la marca Teffani Ardila. 
• Productos que cuenten con descuentos, promociones o beneficios vigentes. 
24. La campaña aplica únicamente para compras realizadas y redimidas en 

tiendas físicas. No aplica para compras efectuadas a través de canales de 
comercio electrónico. 

25. El bono otorgado mediante la campaña aplica sobre el valor de los productos 
participantes. El IVA y demás impuestos que se generen en la compra deberán 
ser asumidos por el cliente al momento de la redención. 

26. La participación en la campaña implica la aceptación total de los presentes 
términos y condiciones. 

27. La compañía se reserva el derecho de verificar la autenticidad de la 
información registrada por los participantes y de anular cualquier 
participación que presente inconsistencias, alteraciones o incumplimiento de 
los presentes términos y condiciones 


